
REGLAMENTO MUNICIPAL DEL  DEPORTE

Germán Hernández Herrera, Secretario Municipal  del  Honorable  Ayuntamiento  de Huajuapan, Oaxaca, con fundamento en el Artículo l03 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca en vigor -  

---------------------------- CERTIFICO----------------------


Que en Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento, celebrada el 3 de marzo de mil novecientos noventa y siete, se aprobó por unanimidad de votos el REGLAMENTO MUNICIPAL DEL DEPORTE PARA EL MUNICIPIO DE HUAJUAPAN, OAXACA, y para los. efectos legales conducentes me permito transcribir del libro autorizado para asentarlas Actas de Cabildo en su foja 34, debidamente firmado por los Concejales de este .Honorable Ayuntamiento lo relativo a la aprobación del referido Reglamento, como sigue:

Conforme a  la  Orden  del  día·  se trató sobre  el  Reglamento  Municipal  del  Deporte, para el Municipio de Huajuapan, una vez que se analizó, se sometió a  votación aprobándose unánimemente por el cuerpo colegiado.
 
Este Reglamento se publicó en el Periódico Oficial del Estado, Número 26, Tomo LXXIX del 28 de Junio de 1997.
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


Había dos razones urgentes que requerían la reglamentación del deporte en nuestro Municipio: Una de fomento deportivo, y otra de control del patrimonio municipal.

En cuanto a la primera, en anteriores administraciones sólo algunas instituyeron el fomento deportivo a través de Direcciones efímeras., Se trata de una actividad que además de recreativa, en mucho fortalece la salud de nuestra población y funciona como prevención de delincuencia. Entonces, su institucionalización fue vista como ·una prioridad, y decidimos crear una Dirección de Fomento Deportivo primero, y luego el Consejo Municipal del Deporte (COMODE), para agrupar en una sola acción de gobierno todas las disciplinas practicables en el municipio.

En cuanto a la segunda  razón,  casi todas  las  instalaciones  deportivas  pertenecen al patrimonio municipal, pero la misma autoridad desconocía la existencia y situación legal. En el caso de la Unidad Deportiva del Carmen, creada en  1974,  no  se  tenía  el deslinde físico y menos aún un documento que avalara la posesión o  propiedad  municipal.  Esa omisión provocó que particulares en  complacencia  con  las  autoridades  municipales  se fueran apropiando principalmente de la parte poniente del predio. De esta manera,  con  el paso del tiempo, la cancha de frontenis que originalmente se ubicó a la mitad de dichos terrenos, hoy se encuentra en los límites por el viento poniente.
Luego. crecieron nuevas instalaciones, como las. del excampo  aéreo  de  la  colonia· Aviación; la Unidad Deportiva de Rancho  Solano,  y  otras  que  han  ido  surgiendo  hasta ahora con erario .municipal.

Estas dos razones dieron origen  a  este Reglamento, que trata todas  la  actividades deportivas realizadas por equipos, asociaciones, ligas· e instituciones públicas y privadas acreditadas en nuestro Municipio. El COMUDE se instala con la autonomía organizacional que  debe  tener  la- actividad  deportiva  en  el  municipio;  al  Ayuntamiento  se  reserva  la administración de las instalaciones; y a las ligas la administración interna, bajo estatutos coherentes con este Reglamento. El COMUDE es y debe ser· un Consejo de apoyo para las decisiones de la autoridad.	


Finalmente se establece un sistema de sanciones que defienden el fomento deportivo, y el cuidado del patrimonio municipal.

LUIS DE GUADALUPE MARTÍNEZ
Presidente Municipal Constitucional 
de Huajuapan de León, Oax. 

A SUS HABITANTES HACE SABER:

Que en sesión de Cabildo el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Huajuapan, Oaxaca, con: fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II segundo párrafo; 94 párrafo tercero, 104 y 109 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre  y Soberano  de Oaxaca.  186 inciso "B'' 187  y 188  fracciones  I, II,  III,  V  y VI, y 190 de la Ley Orgánica Municipal,  publicada  en el Periódico  Oficial  del Estado,  el día 20 de noviembre de 1993, en su número 47. y en concordancia con el Bando de Policía y Buen Gobierno de fecha 29 de  enero de 1996, se permite expedir el siguiente: 

REGLAMENTO MUNICIPAL DEL DEPORTE
Capítulo primero
Disposiciones Generales

ARTÍCULO lo.- Este Reglamento tendrá aplicación para regular todas las actividades deportivas realizadas por equipos, asociaciones, ligas e instituciones pública y privadas, en el Municipio de Huajuapan; Para tal efecto se crea el Consejo Municipal del Deporte (COMUDE).

ARTICULO 2o.- Estas disposiciones son de orden público y tienen por objeto regular la difusión, el fomento, la administración y la leal competencia  de las. distintas disciplinas deportivas  en  el Municipio de  Huajuapan.:	.	.	.

ARTÍCULO  3º. Cada liga deportiva, asociación o institución pública y privada que participen bajo etas disposiciones, deberá estar administrada y dirigida por personas representativas que se constituirán  en una  Directiva' compuesta  por:  Un Presidente,  un Secretario  y  un  Tesorero;  y  además  de  tres  Comisiones:  La   de   Árbitros,   Disciplinaria   y Técnica.· La .autoridad máxima de cada Liga será la Asamblea General de cada organización.

ARTÍCULO  4o.    Las  Directivas  deberán  rendir  ante  la  Asamblea  General  un  informe financiero y de actividades generales, al término de cada evento. Una copia del mismo deberá entregarse al Presidente del Consejo Municipal del Deporte (COMUDE), para su conocimiento y análisis, quien deberá reportar al Ayuntamiento cualquier irregularidad para su investigación y sanción.	·	

ARTÍCULO 5º.- Son propiedad del Municipio las Unidades Deportivas ubicadas en las Agencias del Carmen, Rancho Solano, Rancho Castillo, Santa Maria Ayú, ex-campo  aéreo, y las que se sigan construyendo en terreno y con erario Municipal; son del dominio público, las que carezcan de título de propiedad. La administración, conservación y mantenimiento estará a cargo de la autoridad municipal, quien determinará el tiempo y forma de colaboración de los deportistas para costear estos trabajos. Se instituye la figura del tequio para estos trabajos. -

ARTÍCULO 6°.- Corresponde a las directivas la programación de sus actividades, tanto ordinarias como extraordinarias. Son actividades ordinarias, la programación de torneos con la participación de todos los equipos inscritos para cada disciplina. Son actividades extraordinarias, los torneos que se programen en fechas especiales conmemorativas de algún festejo cívico o por tradición regional, en la que participen sólo equipos o jugadores seleccionados, quieren serán llamados por la Comisión Técnica respectiva, correspondiendo al Consejo Municipal del Deporte (COMUDE) únicamente la observancia de su preparación	
ARTÍCULO 7o.-  Para el reconocimiento oficial de todas las  actividades  deportivas,  los equipos que se organicen en  Ligas, deberán llevar siempre el adjetivo "Municipal" independientemente del nombre que se quiera poner. - Lo mismo será aplicable  para denominar los torneos tanto ordinarios como extraordinarios.

ARTÍCULO 8°.- El Presidente del Consejo Municipal del Deporte (COMUDE ), llevará un Registro de los eventos y disciplinas organizadas por cada Liga y de las categorías
participantes, por lo cual, es obligatoria la comunicación oportuna para registrar  dicha actividad.	

Capítulo Segundo

De las Disciplinas Deportivas

ARTÍCULO 9º.- La lista de disciplinas deportivas, será enunciativa más no limitativa. Cualquier    otra   podrá practicarse   oficialmente,  siempre   y  cuando  se   cumpla con   su reglamentación municipal, estatal y federal.

ARTÍCULO 10°.- Para su debida organización  y administración, el Futbol Soccer, el Futbol Rápido, el Basquetbol y cualquier otra que su naturaleza lo permita, se dividirán en tres grandes Fuerzas con sus respectivas categorías y ramas para que haya seguimiento deportivo.

1  Fuerzas Infantiles de 7 a 11 años de edad
2. Fuerzas Juveniles de 12 a 17 años de edad.
3. Fuerzas Libres .de 18 en adelante.

ARTÍCULO 11.- Quienes manejen estas categorías, pueden dentro de su organización hacer las subdivisiones que consideren convenientes para el buen funcionamiento de su Club, Liga o Escuela Deportiva.	·

Capítulo Tercero
Administración de las Ligas Deportivas

ARTÍCULO 12.- Solo los deportistas afiliados en cada liga, tienen derecho a participar en su organización. La autoridad municipal, solo intervendrá para que los acuerdos se ajusten a estas disposiciones y para vigilar la actuación legal de los directivos.
ARTÍCULO 13.- Todas las ligas, asociaciones e instituciones públicas y privadas habrán de contar con sus Estatutos que regulen la organización y administración interna, mismos que deberán surgir de la voluntad de la Asamblea General, avalados por el Acta respectiva; deberá regular además, el periodo de duración de una Directiva, derechos y obligaciones de los socios, sistemas de competencia, cuerpo arbitral sanciones u financiamientos entre otras.

ARTICULO 14.- Los estatutos deberán registrarse ante la Autoridad Municipal y no habrán de contravenir estas disposiciones.

ARTICULO 15.- Las directivas deberán promover cursos de capacitación técnica para entrenadores y árbitros por lo menos dos veces al año.

ARTICULO 16.- Cada una de las ligas establecidas, contará con una Comisión de Pautas y Sanciones cuya solvencia moral sea bien reconocida. Para imponer estas se requiere que haya una previa investigación de los hechos y se haga uso de sano criterio.

ARTICULO 17.- Las ligas podrán hacer uso gratuito de los espacios deportivos del Municipio, pero se obligan a mantenerlos en buen estado y comunicar a la autoridad municipal toda iniciativa de remodelación; también se obligan a participar en los eventos cívicos o deportivos organizados por el Ayuntamiento.

ARTICULO 18.- Los espacios para la publicidad y para venta de productos en las Unidades Deportivas solo podrán ser autorizadas por la Comisión de Hacienda del Municipio.

CAPITULO CUARTO
DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE


ARTICULO 19.- El Presidente del Consejo Municipal del Deporte (COMUDE), será nombrado por el Presidente Municipal, y deberá tener conocimientos mínimos necesarios en todas las diciplinas del deporte, estará auxiliado por el personal administrativo y tendrá su oficina en algún inmueble municipal.

ARTICULO 20.- EL Ayuntamiento deberá sufragar el 20% del costo total de las actividades programadas cada año.

ARTICULO 21.- Corresponde al Presidente del Consejo Municipal del Deporte (COMUDE).

A) Programar al inicio de cada año, las actividades deportivas y los eventos para recabar fondos para el apoyo de las necesidades del COMUDE.
B) Organizar y registrar las Directivas de las diferentes ligas y Escuelas Deportivas establecidas.
C) Recibir y revisar los informes que rindan las Ligas Deportivas al término de la temporada,
D) Vigilar el mantenimiento y conservación de las Unidades Deportivas.
E) Supervisar el sistema de financiamiento de las ligas

f)	Autorizar la programación de actividades deportivas y seminarios de capacitación técnica.

F) Coordinar con las diferentes Ligas, Asociaciones e Instituciones Educativas Públicas o Privadas, para el Fomento Deportivo Municipal.
 
H) Representar al ayuntamiento en todos los eventos deportivos que se ajusten en estas disposiciones.

I)	Presentar en Sesión de Cabildo, dos veces por año, un informe semestral de la situación que guardan las actividades deportivas del municipio.
 
J) 	Las demás inherentes a la actividad deportiva municipal.
 
Capítulo Quinto

Lienzo Charro
 
ARTICULO 22.- Las instalaciones del Lienzo Charro son patrimonio municipal, y en tales funcionarán las competencias de charrería, jaripeo y espectáculos públicos que autorice el
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 23.- El Lienzo Charro será administrado por la Asociación de Charros de la Mixteca, Asociación Civil; y sólo podrá ser cedida o concesionada con la autorización del Ayuntamiento. Esta Asociación deberá organizarse y  rendir informe  al  Presidente  del Consejo Municipal del Deporte en términos del presente Reglamento.

ARTÍCULO 24.- Cuando la Asociación de Charros de la Mixteca, A.C . deje de existir la Administración regresará al Ayuntamiento.

Capítulo Sexto

Sanciones

ARTÍCULO 25.- Los equipos, clubes, Ligas y Directivas que no estén inscritas en la Presidencia del Consejo Municipal del Deporte (COMUDE), serán inexistentes para la autoridad Municipal. En consecuencia, no podrán hacer uso de los espacios deportivos propiedad del Municipio, ni sus torneos tendrán validez oficial.

ARTÍCULO 26.- Ningún equipo o jugador que no esté registrado debidamente, podrá ser tomado en cuenta para la integración de alguna selección: que represente al Municipio o región en torneos a nivel estatal o nacional.

ARTÍCULO 27.- La sanción anterior a que se refiere el Artículo 26 se impondrá a la Liga Directiva o club qué no cumpla con las obligaciones impuestas a este  Reglamento,  así como la falta de pago por los daños causados a las instalaciones deportivas del Municipio.

ARTÍCULO 28.- Corresponde al Síndico Primero Municipal investigar los hechos, al Juez Menor aplicar las sanciones y al Cabildo  en pleno, conocer  el recurso de inconformidad en términos de la Ley Orgánica Municipal.

TRANSITORIOS


PRIMERO.- Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca.
 
SEGUNDO.- A partir de  la iniciación de  la vigencia de este Reglamento 1as Ligas deportivas   del Municipio, cuentan  con treinta  días hábiles  para  realizar  su registro  ante la Presidencia  del Consejo  Municipal  del  Deporte  (COMUDE);  así  como  el  registro  de  sus Estatutos correspondientes.

Dado en el Salón de Sesiones de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Municipal Constitucional de Huajuapan, Oaxaca, por unanimidad de votos, el día tres de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Sufragio Efectivo. No Reelección. "El  Respeto  al Derecho Ajeno es la Paz".- Rúbricas.- LUIS DE GUADALUPE MARTÍNEZ, Presidente Municipal   Constitucional.-  EVA   HERRERA   ESPINOSA,   Síndico   Procurador Primero.- JOSÉ ANTONIO SANTIBAÑEZ MORÁN, Síndico Procurador segundo.- EVELIA PÉREZ NIÑO DE RIVERA, Regidora de Espectáculos  y Salud, ALEJANDRO  GÁLVEZ MORA,  Regidor  de Hacienda  Municipal.-  ALEJANDRO ABAD SANTIBANEZ, Regidor de Obras Públicas.- AGUSTÍN VIVAR RODRÍGUEZ, Regidor de Desarrollo Urbano y Alumbrado  Público.-  SERGIO LUNA  MARTÍNEZ,  Regidor  de  Agencias  y  Colonias, DARÍO TORRES VÁSQUEZ, Regidor de Seguridad Pública.- PATRICIA LEGARIA BARRAGÁN, Regidora de Desarrollo Económico y Turístico. CRlSPÍN  RAMÍREZ ZURITA, Regidor de Rastro y Panteones. NEFTALÍ GONZÁLEZ HUERTA, Regidor de Cultura y   Recreación.-  ELÍAS  TORRES  RAMÍREZ,  Regidor  de Mercados.-  LUIS  OREA SANDOVAL, Regidor de Vialidad y Transporte.- RAYMUNDO RAMÍREZ PAC HECO, Regidor  de Ecología  y Limpia.- _ELIASUB ESPINA  CALVO,  Regidora  de Educación, GERMÁN HERNÁNDEZ HERRERA, Secretario Municipal.-
j

